
CONSTANCIA SECRETARIAL. 15 de ene. de 24. A Despacho del señor Juez el presente 
proceso en el que la demandada fue notificada del Auto que libra mandamiento el 17 de 
octubre de 2023, remitiendo el escrito de excepciones el 23 de octubre de 2023. La parte 
ejecutante descorrió el traslado. Sírvase proveer. 
El oficial mayor, 

                                         
   Ricardo Vargas Cuellar 

 
 
   Auto Interlocutorio No. 31 
   Rad. 765203184003-2022-00253-00. Ejecutivo por obligación de hacer 

   JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
 Palmira, quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
   

El traslado a la parte ejecutante de las excepciones de mérito 
presentadas por la ejecutada venció el día 24 de noviembre de 2023, dentro del cual 
la parte actora se pronunció al respecto, por lo que procederá a continuar el presente 
asunto conforme lo regula el Código General del Proceso en el numeral 2° del 
artículo 443, que a la vez remite al artículo 392 ibidem, y en consecuencia decretar 
las pruebas solicitadas por las partes al igual que las que de oficio estime el Juzgado 
y a señalar fecha para audiencia dispuesta en los artículos 372 y 373 ídem.   

 
Es esa la razón por la que el Juzgado, 
 

   RESUELVE: 
 
   1º.- Tener por notificada a la demandada. 

  
2º.- DECRETAR LAS PRUEBAS SIGUIENTES: 
 
A. PRUEBAS PARTE DEMANDANTE: 
 
- Documentales: Ténganse como pruebas los pantallazos de 

las conversaciones sostenidas a través de correo electrónico por los litigantes en 
este caso, visibles con el escrito de demanda, cuya apreciación y merito se estimará 
en el momento oportuno. 

 
Pruebas solicitadas en el escrito que descorre las excepciones: 
 
Interrogatorio: El interrogatorio a las partes es obligatorio por 

parte del Juez, el cual tendrá fines aclarativos en la controversia. 
 
Testimoniales: Decretar el testimonio de las señoras 

ANGELICA MARIA VICTORIA y ROSA MARIA SANDOVAL HURTADO quienes 
serán escuchadas el día que se programe para las diligencias que tratan los citados 
artículos 372 y 373. Cíteseles por la parte demandante, como lo prevé el artículo 
217, en armonía con el inciso 2 del art. 78 del C.G.P., debiendo allegar, en un 
término de cinco días, siguientes a la notificación de esta Providencia, copia 
de los documentos de identidad a fin de facilitar su identificación. 

 
B. PRUEBAS DE LA DEMANDADA: 

 
- Documentales: No aportó pruebas documentales en el escrito 

de excepciones. 
                    



 - Interrogatorio de parte: El interrogatorio a las partes es 
obligatorio por parte del Juez, el cual tendrá fines aclarativos en la controversia. 

 
- Entrevista con la menor SALOMÉ VICTORIA ECHEVERRY, 

la cual se realizará el día que se lleve a cabo la audiencia, en presencia de la 
Defensora de Familia del ICBF y de la Asistente Social adscrita a este Despacho. 

 
C. PRUEBAS DE OFICIO 

 
- INTERROGATORIO DE PARTE señor MARCO FABIAN 

SANDOVAL VICTORIA Y TESTIMONIO  de la señora IVETTE ECHEVERRY 
VILLA, representantes legales de la menor, quienes serán escuchados el día que 
se programe para las diligencias que tratan los citados artículos 372 y 373 del C. G. 
del P. 

 
PERICIAL. Visita sicofamiliar, esta ya aparece realizada por la 

sicóloga de este despacho 
 

3°. -  SEÑALAR el día 14 del mes de FEBRERO del año 2024, 
a las 8.30 A. M, para llevar a cabo la diligencia en este asunto. Cítese y adviértase 
a las partes que deben concurrir a la audiencia virtual, so pena de las consecuencias 
por su no asistencia, además que en dicha diligencia se les recibirá el interrogatorio. 
(Numeral 4º. del art. 372 del C.G.P.) 

 
NOTIFÍQUESE. 
El Juez 

 
 

LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
 
RVC. 
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